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José: 

Muy buenas tardes, las cinco y media y como cada viernes de nuevo en esta Antena Filosófica en este nuestro séptimo programa, hoy dedicado a la bioética y en especial a los problemas que resultan de la experimentación con seres humanos. Tenemos todo preparado para que el programa te resulte interesante y te ayude a pensar, y te ayude sobre todo, a tener más criterios para forjar una opinión sobre estos temas. Lo dicho un saludo de quienes hacemos esta ‘Filosofía en Antena’, Alfredo Marcos, Pedro 

Herráiz, Marisa Merino en las labores de control y quien les hable, José Chillón.
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José: 

Si recordáis el día pasado entrevistábamos a Adela Cortina y ella nos decía que la filosofía había nacido en Grecia ante la preocupación por cómo ser felices, ante la necesidad de distinguir qué es el bien y el mal, cómo actuar bien y evitar el mal... pues bien hoy, vamos a avanzar en este camino que ya desde entonces se llamó Ética. Y vamos a avanzar desde aquí pero no reflexionando sobre el bien y el mal en abstracto sino precisamente en la aplicación concreta que la ética tiene en los problemas relativos a la vida humana, y sobre todo en los problemas que surgen cuando esta, cuando la vida tiene que exponerse a los cuidados médicos, Alfredo

Alfredo: 

Así es. Hay que decir además que la bioética es objeto hoy día de múltiples y apasionantes debates: quien más y quien menos tiene una opinión sobre qué hacer con los enfermos terminales, si desenchufar o no a quienes sólo pueden vivir artificialmente, si el aborto es o no un homicidio y por tanto si el nasciturus, el futuro bebé, es un ser humano desde el momento de su concepción o no...  La bioética en este sentido pretende dotar de racionalidad y de valores a todos estos planteamientos a los que la sociedad es cada vez más sensible. 

Un apunte histórico, el término bioética se viene utilizando desde la publicación en 1971 del libro de Van Rensselaer Potter titulado Bioethics: a Bridge to the Future (Bioética: un puente hacia el futuro)actual. La bioética actual conserva su vocación mediadora entre ciertas ciencias (las ciencias de la vida y de la salud), ciertas tecnologías (las biotecnologías, las técnologías aplicadas a la medicina…) y las referencias de estos a la ética y al ámbito del derecho

José: 

Los temas que toca la bioética son tan amplios que nos haría falta todo un curso para tratarlos con un mínimo de profundidad. Por ello, nosotros nos centraremos, por su interés y actualidad, en uno de ellos: la experimentación sobre seres humanos, bajo dos aspectos, i) la investigación clínica y ii) la experimentación con embriones y clonación.
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Pedro:  

"La medicina es una ciencia –afirma el filósofo Hans Jonas-; la profesión médica es el ejercicio de un arte basado en ella". La medicina tiene, pues, algo de ciencia y algo de técnica, de arte. Por ello, con frecuencia se habla del arte médico. La clínica es la parte práctica de la medicina, o sea su aplicación al tratamiento de enfermos. 

Alfredo: 

De hecho, la palabra "clínica" procede de griego, klinikós, que se refiere al que visita al que está en cama (klíne de, klíno, que significa inclinarse), al que está postrado.

Pedro: 

Perfecta esa puntualización, Alfredo. Pues bien, sobre este arte, sobre esta técnica que llamamos clínica, se puede hacer investigación científica, investigación acerca de los aspectos terapéuticos, farmacéuticos o sanitarios. Este tipo de investigación sobre la práctica médica se denomina investigación clínica. Así pues, la investigación clínica sobre humanos es imprescindible, pero tiene que hacerse bajo estrictos controles éticos. 

Alfredo: 

De hecho, si me permites Pedro, la bioética se desarrolló, en gran medida espoleada por los crímenes y atentados contra la dignidad humana cometidos por los nazis bajo forma de una supuesta investigación médica. La conciencia de la necesidad de regulación de la investigación clínica se fue abriendo camino a partir de la Segunda Guerra Mundial. El Código de Nuremberg (1946) fue la primera regulación explícita de la investigación clínica sobre seres humanos. En 1964 la Asociación Médica Mundial aprueba la Declaración de Helsinki. En la misma se establecen unos principios éticos básicos, como el principio de que no se debe permitir ningún experimento que comporte un riesgo importante para el sujeto.

José: 

Hay que seguir hablando de importantes avances en la conciencia ética a este respecto. Y es que en 1978 se hace público el Informe Belmont, en el que aparecen ya los primeros principios, lo valores más generales sobre los que se tiene que apoyar todas las reflexiones bioéticas y por tanto todas las discusiones a cerca de la ética de la investigación clínica de la que nos hablabas antes, Pedro. Algunas consecuencias en este sentido fueron las siguientes: los enfermos deben estar perfectamente informados de lo que les van a hacer y además son ellos quienes tienen que autorizar la intervención, quienes tienen que dar su consentimiento. En el caso de que no puedan dar su permiso por cualquier razón, tendrán que ser tutelados por otros que puedan hacerse responsables: el caso de los disminuidos, de los niños...  De este informe, que decimos era de 1978 se desprendía además la exigencia de un balance positivo entre riesgos de la intervención y beneficios para el paciente; y la selección equitativa de sujetos de experimentación. 

Alfredo: 

Actualmente hay consenso en la aceptación de los  principios de autonomía,  beneficencia, no maleficencia y justicia. Sin embargo no existe consenso ni en los fundamentos de estos principios ni siquiera en por cuál optar en caso de que puedan chocar entre ellos. 
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Pedro: 

La investigación clínica se ejerce sobre seres humanos, cuya dignidad hay que preservar, tiene evidentes efectos sobre el sistema sanitario, sobre la industria farmacéutica, sobre los medios de comunicación social que prestan cada día más atención a sus resultados... No es extraño que la sociedad haya apreciado la necesidad de actuar sobre la investigación clínica. Pero ¿cómo ejercer ese control?

Alfredo: 

Ahí está una buena parte del problema, en el equilibrio entre ese control legítimo que la sociedad reclama y la autonomía propia de toda investigación. Precisamente esta discusión ha dado lugar al surgimiento de foros de como los comités éticos. Si funcionan bien, son una herramienta adecuada para conciliar distintos tipos de intereses y valores que confluyen en la investigación clínica: el interés del paciente por su salud y dignidad, el interés social por el progreso de la clínica, los intereses económicos y organizativos del sistema sanitario, el interés científico por el avance del saber, los intereses comerciales de la industria farmacéutica, los intereses profesionales de los médicos e investigadores... 

José: 

Todos estos intereses pueden ser legítimos, pero obviamente algunos, como la dignidad del paciente, son más importantes que otros, y deben ser conciliados de la mejor manera posible. De nuevo volvemos a la cuestión de la antropología, de la cuestión del hombre. Si la pregunta era “experimentación con humanos: ¿hasta dónde?”, la respuesta es que la dignidad del paciente, la dignidad del enfermo marca los límites.
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José: 

Pero las cosas, como casi siempre se complican, y es que en el caso de la experimentación con embriones humanos, para que existan límites y los límites estén en el reconocimiento de la dignidad humana, tenemos que dar un paso antes: reconocer también dignidad humana a esos embriones.

Pedro: 

Así es. Esta es una cuestión que despierta una enorme polémica. Para una parte de nuestra sociedad los embriones humanos son mero material biológico, sin embargo, para otra buena parte considera que cada embrión es un ser humano que merece respeto. Esta polémica se ha reavivado en los últimos tiempos debido a las posibilidades terapéuticas que se abren con la utilización de las llamadas células madre Las células madres son células indiferenciadas, a partir de las cuales se puede obtener cualquier tejido humano, tejido nervioso, epitelial, músculo cardiaco… Es evidente la promesa que esto supone para el tratamiento de muchas enfermedades. 

Alfredo: 

Sin embargo, Pedro, la implantación de tejidos procedentes de células madre embrionarias puede producir rechazo inmunológico en el receptor, es decir puede que el organismo rechace ese tejido extraño. Obviamente este efecto podría evitarse si el embrión del que se toman fuese una copia clónica del receptor. Este es el nexo entre la cuestión de la experimentación con embriones y la cuestión de la clonación humana. Nadie sensato acepta la clonación con fines reproductivos, pero son muchos los que la aceptarían con fines terapéuticos. 

José:

Yo creo que, llegados a este punto y contando con un experto como es Alfredo es estos temas podías explicarnos un  poco más esto de la clonación, porque si no uno parece que no hace otra cosa que asociar la clonación simple y llanamente a la famosa oveja Dolly. Clarifícanos este tema un poco más.

Alfredo:  

Si me permites entonces, vuelvo a retomar lo que antes decía y es, la diferencia entre la clonación con fines reproductivos, es decir con el objetivo de hacer seres exactamente iguales, y la clonación con fines terapéuticos o curativos. Esta última, la clonación terapéutica consiste en la producción de un embrión clonado a partir del paciente y la posterior obtención de tejidos a partir de células madre de ese embrión creado, tejidos que serán implantados en el paciente sin riesgo de rechazo. Aquí no estamos sólo ante la utilización de embriones humanos (por ejemplo los que existen ya congelados en las clínicas de FIV), sino ante la producción de embriones expresamente para su utilización como una especie de despensa de células para uso terapéutico. 

José: 

Y ahí estará, suponemos, la discusión de la que hablábamos antes entre quienes aceptan la dignidad humana para el embrión y quines no

Alfredo: 

Efectivamente, quienes ven en el embrión un ser humano no pueden aceptar esta instrumentalización flagrante del mismo. Además, no pueden aceptar la distinción entre clonación terapéutica y reproductiva, porque evidentemente en cuanto se genera un embrión ya hay reproducción. Que luego el embrión prospere o sea sacrificado para usos terapéuticos no cambia el hecho de que ya se ha producido un nuevo ser humano. Quienes, por el contrario, ven en el embrión mero material biológico piensan que no se puede entorpecer la marcha de la experimentación médica. Aun sin entrar en la divergencia de fondo, la mera prudencia puede indicarnos que habría que buscar aquellas líneas de investigación igualmente prometedoras que no ocasionasen rechazo moral en una buena parte de nuestra sociedad. 

José: 

La pregunta ahora sería, si estas realmente existen

Alfredo: 

Claro que existen. Es el caso de la utilización de células madre no embrionarias, es decir células somáticas procedentes del propio paciente, que tampoco producen rechazo inmunológico y que tienen casi la misma capacidad de diferenciación que las células embrionarias. De hecho, siguiendo esta vía se han producido ya éxitos terapéuticos (en la regeneración de tejido cardiaco dañado por infarto, en el tratamiento del parkinson…), mientras que del lado de la experimentación con células embrionarias de momento sólo tenemos promesas. 

Pedro: 

En este sentido, la Unión Europea ha recomendado decelerar esta línea de investigación con células madre embrionarias. En Estados Unidos tampoco hay financiación pública para experimentar en clonación humana. Sin embargo, no se puede descartar que centros necesitados de prestigio traten de ganarlo a través de la relajación de las exigencias éticas y del  sensacionalismo que desgraciadamente acompaña a este tipo de investigaciones.

José: 

Nos quedamos con esta idea para comenzar enseguida el debate, el hecho de que todos estos debates estén más bien presididos por el sensacionalismo y el apasionamiento ideológico que por la razón y los valores éticos
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